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• Núm. 150. 	 ír.gi 	 Lunes 7 de Setiembre de 1863. 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

.31e.	

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para 11 capital de •
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ralos demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
.1'837)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres idem. . 	 . 	 . 	 33	 . . 	 .	 . 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . ..... 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que sa
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarar

los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839 , y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. iLf. la Reina nuestra Se -
ora D. G.) y su augus-

111 Real familia continuare sin
novedad en su importante sa-
lud.

.trie

Admi nistraeion principal de
e Hacienda pública de la
E. provincia de Córdoba

• Circular núm. 1580.

hiego de condiciones para la subasta
de los derechos de cons timos de la

ciudad de Bujalance.

En cumplimiento š lo dispuesto
Por l a D ireccion general de Consu -
n'os , Casas de Moneda y Mina s onó rden fecha 19 del próximo pa-
ndo , se sacan ä subasta pública porc
uenta de la Hacienda, los derechosde Con surnos de la ciudad de Bu-

jalan" , bajo el Cpo de 85,000 rs.anuales y las siguientes condiciones.
•a La subasta constará de unsolo remate y tendrá lugar el dia '26del actual de- doce á una de la tar-de y simultáneamente en esta capi-tal en los %ruidos del Sr. Goberna-

dor civil bajo su presidencia, y asis-tencia de los Sres. Administrador
Principal de Hacienda päblica, Pro-s

motor Fiscal y Escribano de Ha -
cienda, y en la ciudad de Bujalance
cuyos derechos se arriendan ante el
Sr. Alcalde, con asistencia del Admi-
nistrador subalterno de Rentas Es-
tancadas y el Escribano del ramo, ó
en su defecto el que se nombre.

2 •' No se admitirán proposicio-
nes que no cubran el tipo de 83000
reales prefijados.

3.* Las proposiciones se harán
en pliegos cerrados con sugecion al
modelo que á continuacion se inserta,
á las que acompañan precisamente
la carta de pago que justifique el
depósito del 2 por 100 del tipo de
la subasta, ó en su defecto la garan-
tía de firma de persona que la ofrez-
ca suficientemente por su arraigo 6
crédito.

4.° En el caso de resultar d—os
ó mas pliegos con iguales propue;aas,
se admitirán pujas verbales durante
un cuarto de hora á los sugetos por
quienes aquellos estén suscritos.

5.' Concluido que sea el acto Je
remate no se admitirán despues nin-
guna proposicion, sean cualesquiera
las ventajas que por ella se ofrezca.

G.° La duracioo del contrato se-
sun la órden de la Direccion de in-
dicada fecha será de tres años y me-
dio á contar desde 1. 0 do Enero de
1864 á 30 de Junio de 1867 y el
erren latario deberá hallarse apto pa-
ra funcionar con la oportuna antici-
pacion á la espresada época.

7.° Si el rematante no se encon-
trase en posesion del arriendo á la
citada fecha, por falta de fianza ú
otras causas producidas por su culpa,
perderá el previo depósito sin per-
juicio de sufrir los procedimientos
ejecutivos contra cuantos bienes s e le
conozcan y sean s uficientes á resarsir

á la Hacienda de los que esperimen-
te por dicha causa.

8." La fianza consistirá en el im-
porte efectivo de cuatro mensuali-
dades, no solo de los derechos sino
de los recargos; quedando por consi-
guiente obligados á la ampliacion de
aquella si estos no estuviesen auto-
rizados el dia que la constituya, 6 si
estándole se aumentase el tanto de
los recargos ó de los derechos del
Tesoro. En todo caso la a mpliacion
tendrá lugar en el preciso término
de un mes.

9.' Si por consecuencia de hacerse
algunas alteraciones en las tarifas se
aumentase ú dism:nuyera el cupo del
Tesoro, se aumentará ó disminuirá
el tanto del arriendo en la debida
proporcion, sin que por ello pueda
alterarse ni resasidirse el contrato.

10. La recaudacion de los re-
cargos será obligatoria para el arreo.
datario, desde el dia y no antes, en
que se le dé órden para verificarlo.

11. A peticion del arrendatario
podrá la Direccion general del ramo
consentir el traspaso 6 cesion del
contrato, pero bejo el concepto de
que en tal caso el cedente y el cesio-
nario quedarán solidariamente res-
ponsables al cumplimiento de lo pac-
tado.

12. Las cuestiones qae se sus-
citen entre los coetribuyeetes y el
arrendatario serán resueltos . por el
Alcalde sin perjuicio de recurrir e:
quo se considere agraviado á la itd-
rninistracion principal de Flacienda
pública 6 al Juzgado de Hacienda, se-
gun que sea el caso gubernativo ó
contencioso.

43. Por falta de cumplimiento de
algunas de las claúsulas del contrato
serán de cuenta del arrendatario to-
dos los perjuicios que sufra la Ha-

cienda, asi corno esta responderá de
los que se infieran á aquel, some-
tiéndose ambos contratantes en las
reclamaciones que se promuevan á la
juridiccion contenciosreadministrativa.

14. No serán admitidos con»
legiladores:

Primero. Los individuos del
Ayuntamiento que lo sean durante el
arriendo.

Segundo. Los deudores por cual-
quier concepto á los fondos públi-
cos, provinciales ci municipales.

Tercero. Los que se hallen en-
causados con interdiccion

Cuarto, Los menores de erial.
Quinto. Loe declarados en quie-

bra,
Sesto. Los estranjeros que no re-

nuncien para el caso los dereehos de
su pabellon.

45. La Ailnainistracion, en repre-
sentacion de la Hacienda, sobroga en
favor del arrendatario todos sus de-
rechos y acciones y se obliga á pres-
tarle el auxilio y favor en cuanto lo
necesite, siempre que sus reclama-
ciones estén basadas en las reglas
que so consignan en la Real instruc-
cion de 24 de Diciembre de • 856 y
aclaraciones posteriores concernien-
tes al régimen y cobranza del im-
puesto sobre Consumos, á cuyas dis-
posiciones deberá sugetarse el arren-
datario en el d esempeño de su' cargo.

16. Los deberes del aerendata-
rio son:

Primero. El recata lar juntameo-
te. con los derechos del Tesoro :los
recargos' provinciales y municipales
qae estén coneeJtdo 6 so concedan
sobre las especies sujetas al impues-
to, y entregar en la Tesorería de la
provincia el dia 5 de cada ines el 	 -
porte integro de una mensualidad,
ast de los derechos quo correspondan
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Alcaldía constitucional
Puente Genil,

Circular núm. 1584.

al Tesoro, cene() de los que pertenez-
can á los fondos_ provincielee„ , y e
poder del Depositario de los muni-
cipales, lo que igualmente les cor-

respende por la dozava parte de los
arbitrios que tengan concedidos, exi-
giendo el oportuno recibo que debe-
rá ser visado por el Alcalde y se-
llado con el de la corporacion, el cual
remitido ä la Administracion princi-
pal será forma l izado; bajo el con-
cepto de que si no cumpliese con es-
ta obligacion y retardase el pago de
la mensualidad á el Tesoro ó á los
participes desde el espresado dia 5
en que venee hasta el 12 del mis-
mo, se acordará inmediatamente la
intervencion del arriendo, siendo de
su cuenta todos los gastos que pue-
da originar esta medida.

Segundo. .Sugetarse para la co-
branza de los derechos á la tarifa cir-
culada en 25 de Noviembre de 1859
6 á la que en adelante pueda regir
y en cuanto á las medidas fiscales á
las reglas que establece la i! struc-
ciclo de 21 de Diciembre de 1856
que se halla unida al decreto del 15
del mismo.

Tercero Recibir á suerte y ven-
tura el arrendamiento y por consi-
guiente no tener derecho á rebaja
en la cantidad que consista el remate.

Cuarto. Presentar los libros y
registros que debe llevar en el mo-
mento que sean reclamados por la
Administracion de Hacienda pública,
parándole los perjuicios que haya lu-
gar en el caso de negarse á ello.

Quinto. Estar y pasar por cada
UD3 de las reglas generales estable-
cidas y que se establezcan para la
Adrnirestracion del impuesto de todo
el Reino.

Sesto. Conceder los conciertos á
los labradores, cosecheros 6 fabri-
cantes del término municipal, domi-
ciliados á mayor distancia de 2000
varas castellanas, contadas desde los
muros ó tapias, y desde la última ca-
sa de las que formen grupo por la
senda practicable mas corta.

Sétimo. Situar los fielatos de re-
caudacion de la manera mas conve-
niente y cómoda para los contribu-
yentes, y designando con señales vi-
sibles los caminos y calles por don-
de hayan de conducirse las especies,
desde una distancia que no esceda de
2000 varas castellanas. .

-Octavo. Nombrar un represen-
tante ò apoderado con quien pue-
da entend, rse oficialmente la Ad-
ministracion en el caso de no po-
der hacer con el mismo arrendata-
rio y prevenirle que en ningun caso
puede. escusarse con la usencia de
su principal; pare dejar sin cum-
plimiento las órdenes de aquella.

Noveno. Satisface: los castos de
escri t ura, copia de la misma, diligen-
cias del rematc y honorarios del Es-
cribano.

Córdoba 3 de Setiembre do 1863.
—José Salinas.

Mode.16e Pn ixe i çiun• 2?-119;

•

por si 6 ä nombre y representacion
de D. enterado de te
las condiciones con que se rematan
los derechos de Consurnose'de la -Ciu-
dad de Rujalance por los arios de
1864, 1865, 1866 y seis .primeros
meses (le 1867, ofrece por ellos la
cantidad de • rs. vn .
(en letra) pagados en las épocas, mo-
do y forma que las mismas determi-
nan y en observacion de la tercera
acompaña la carta de pago en crédi-
to de haber realizado el depósito del
2 por 400 que la misma exije.

Fecha y firma del interesado.
14:

Especies.
'

Vino. 	 . 	 .
A guardie nie. .
Jabon. . .
Carne de hebra.

Alcaldia constitucional de
Luccoa,

Circular neme 1579.

D. Joaquii) Alvarez de Sotomayor,
Comendador de la Real y distingui-
da orden americana de Isabel la
Católica, Gentil hombre de Cáma-
ra de S. M. Con egercicio, Caba-
llero Maestrante de la Real de
Sevilla, Alcalde Presidente del
Excmo. A y untamiento constitucio-
nal de esta- ciudad.

Hago saber: que por disposicion
del Sr. Gobernador de la provincia,
y en cumplimiento de lo determina-
do en la Real órden de 24 de Junio
de 1861 se sacan ä pública subasta
para su venta dos casas pertenecien-
tes á la testamentaria de Juan Chacon
Mayorgas, depositarle que fue de este
Pósito, las cuales se hallan adjudica-
das en pretoria al establecimiento pa-
racon sus rentas, ir estinguiendocier-
to débito en que quedó el Chacon,
siendo sns linderos, capacidad, y res-

AYUNTAMIENTOS„,

D. Frutos de la Torre Velasco y
Vargas, Teniente segundo y Al-
cale acideotal de esta villa.

Autorizado el Ayuntamiento pa-
ra la subasta de las obras periódicas
que necesitan durante un año la con-
servacion de las cañerias y fuentes
públicas de esta villa, he señalado
para su remate el dia 2 de Octubre y

r=e2r?';

Circular nüm 1578.

Arbitrio pro-
vincial.

-Rs: Cénts.

2250 	 2250
3750 	 3750
812 50 	 812 50

1500 	 1500

pectivos valores como á continuacion
se espresa.

Una casa en la calle Alharna, nú-
mero 21 moderno, de poblacion, lin-
da por la parte de P., con otra de
Neeeo de Rivas, por la de Levante
con la de Juan RacnonCabrera, y por
la espalda ó sea al Sur con elegido de
la Hoya. Su fachada mira al Norte:
tiene puerta falsa á la calle Lamerina
con zahruela y tinado, está formada
sobre 521 varas cuadradas, equiva-
lentes á 364 metros y 2 décinaetros
cuadrados superficiales, y ha sido
justipreciada en la cantidad de 10497
reales vellón.

Otra casa en dicha calle Alhama,
núm. 54 moderno, linda á Levante con
casa de doña María Josefa Chacon
Fernandez de Córdoba, por la de
Poniente con otra de Antonio Jime-
nez, y pov la de norte con corralon
de D. Joaquín Ramirez Monsalve, su
fachada mira al Sur, está formada so-
bre 488 varas cuadradas equivalen-
tes á 131 metros, y 34 décimetros
cuadrados superficiales, y he sido
justipreciada en 4337 rs. va .

hora de las 12, en estas Casas
talares, que tendrá efect .e.en elmejor
postor, bajo el pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Se-
cretaria y tipo de 2000 rs.

Los licitadores harán sus proposi-
ciones en pliego cerrado que presen-
tarán hasta las 41 del expresado dia,
acompañando carta de pago del de-
pósito de un 5 por 100 ä garantia de
la postura.

Y para conocirnento de los que
quieran tomar parte, se publica y
fija el presente en el sitio de costum-
bre y periódico oficial de la capital.

Puente Genil 3 de Setiembre de
1863.—Justos de la Torre Velasco.
—Por mandado de dicho señor, Felix

Camello, Secretario.

emee"e4eeele:ealea-e

Airo rJ
9000 	 270 	 g 	 9270
15000 	 450 	 ' 4 45450
3250 	 97 50 	 3347 50
6000 	 180 	 6180

e

trf.•¿'! 	 4'1'2 't.

Debiendo celebrarse dos subastas
para la enagenacion de las indicadas
casas, tendrán lugar la primera el Aja
30 de Setiembre próximo, y la se-
gunda el 9 de Octubre siguiente á ho-
ra de las doce á la una de la tarde de
expresados dias en la Sala despacho
de la Alcaldía, sita en las casas capitu"
lares, y bajo las condiciones siguie n

-tes:
1.' En el primer acto de subasta

no se admitirá proprAicion que no (li
-bra las dos terceras parses de valor

liquido de cualquiera de ambas fincas

prévia cleduccion de las carga s que
sobre ellas pesen respectivamente Y

en el 2.° servirá de tipo el remate que
en aquel se haya considerado rnas fa

-vorable.
2. a Las proposiciones será n ruk"

blicas y verbales, pudiendo por tanto
enterarse de ellas los concurrentes al
acto que quieran interesarse en la ad--
quisicion de cualquiera de las fincas
de que se trata.

3 .. Dada la hora señalad a para

el remate se publicará por tres veces
el resultado do la última proposicioti

4500
7500
1625
3000

Cuota para el
Tesoro.

Rs. Cénts.

D. Miguel Lobera y Tejada, Alcalde constitucional de esta villa. 	 ene reto-
TI

Hago saber: que hallándose el Ayuntamiento de la misma en el deber de proceder á la ejecucion por los
. 	.

medios de Instruccion para recaudar los derechos de Consumos y recargos legales en el primer semestre del ario de 4864,
ä fin de llegar ä la práctica de los años económicos desde 1. 0 de Julio del mismo, ha acordado hacer los arrendamientos

separadamente y con libertad d e. ventas de las especies y bajo los tipos siguientes.

Alcaldía constitucional de Castro del Rio

3 por 100 do
Id. Municipal. 	 Total. 	 recaudaciou. 	 Total general.
Rs. Cénts. 	 R . . 	 Cénts. 	 Rs. 	 Ceots. 	 Rs. Cénts.

,t

Señalando para el primer remate en pujas llanas el dia 15 del presente ms, y para el 2.° de las mejoras del 5
por 100 el 25 del mismo y en el caso de que en el 4.° no se hagan proposiciones admisibles cubriendo las respectivas bases
el 2.° remate se considerará primero, admitiéndose aquellas con la baja de la tercera parte de cada ramo y se celebrará 'el
tercero el dia 6 del mes de Octubre siguiente, todos en la casa capitular desde las 10 á las 12 de la mañana de dichos dis.
presididos para el Ayuntamiento, con sujecion al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría municipal
durante la subaste.

Y para la comun inteligencia se pública y fija el presente en Castro del Bio á 2 de Setiembre de 1863.-1iguel Lobera.
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Vicente de Fuentes, Secretario.
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can el intermedio de cinco minutos de

una á otra voz y en el caso de no ha-
ber quien mejore aquella, se cerrará
el acto en favor del respectivo postor
quedando á las resultas de la 2. a su-
basta, y obligado el rematante á dar
seguridades para el cumplimiento de
su oferta, si se creyese necesario.

4. n Si en la última subasta no

y hubiese quien mejore la proposicion

• que produgera el remate en la ante-
rior se adjudicarán definitivamente

das casas A favor del que hizo aque-
lla, sin perjuicio de lo 'que resuelva
la superioridad sobre ello.

5,.° Aprobado el remate difiniti-
..márnente por dicha superioridad, es-

tará obligado el rematanteä otorgar la
correspondiente escritura, y á entre-
gar el precio en que haya consistido,
precedida la oportuna liquidacion,
siendo además de su cuenta los gas-
tos de escribanía, reintegro de papel
sellado, y demás que se impensen.

Lo que he dispuesto anunciar al
palie') para que llegue á conocimien-
to de los interesados A quienes pue-
da convenir la adquisicion de los ex-
presados predios 6 cualquiera de
el los

Dado en la cirtr%d de Lucena ä 26
de Agosto de 1863.—Joaquin Al va-
res de Sotowayor.—Por mandado de
S. S., Rafael Tapia, Secretario.

Jet, a1Je:3:

Audiencia de Sevilla. Pro-
'duela de Córdoba.

.os
Circular núm. 1425.

Registro de la Propiedad
de Pozoblaneo.

Extracto de las inscripciones defec-
tuosas que con arreglo al Real
decreto de 30 de Julio de 1862,
se ha encontrado en este Registro
per tenecientes ä la villa de Pe-
droche.

!Ri
(Contineacion.,

A lfonso Manos-Albas, baza en las
Pozuelas.

13artolosnéSanchez, una cerca, unparr
onal, cercado en la ermita de

S. Sebastian, media casa calle Hi-dalgos.

Bartolome Sandez Ajenjo, parte
casa calle Botica.

Bartolome Medina Ulloa y otros,
gereades , viña en el camino del Guijo

Brigida G arcia Malpica, huerto en
la Plazuela , calle del Cerro, barre-
al por bajo del convento da mon-

ja
s, otro frente ä la ermita de San

Gregorio. corral en el callejon deld
icho S. E)regorio, pedazo de tierra

en el Majan°, cercado llamado de
Pedro Molinero, otro en el caminodel G uijo y dos en el de VillanuevaCórdoba.

Catalina Cano, EIerreñal.
Catalina Gonzalez y otros, part

del cercado de las Medirlas y herre
tia( en Peña alta.

Diego Rueda Garcia, una casa.
Diego de la Fuente, parronal.
Diego Ruiz de la Fuente, sétima

parte cerca en las Moredillas, y tier-
ras en Casillas Blancas.

Diego Adriano Misas, casa.
Diego Ajenjo, majuelo y Toril en

cañada las Zonas.
Domiogo Sanchez, casa.
Diego Ledesma, parte de casa.
Diego Ledesma, herreñal y parte

de casa.

Diego Ruiz, pajar calle Empedrada.
Diego Moya, pajar en calle Botica.
Diego Lopez, casa calla Anton

Gordo.

Diego Sanchez Rueda, una cerca,
cercado en los Ruedos.

Diego Sanchez Medina, tierra en
Os Reventones,

Diego Moreno Volara, parte
a en calle Iglesia Alta,

Diego Medina, 2 terceras partes
de casa calle del Cerro.

Diego de Rueda, viña en el Zuma-
car.

Darnian Saachez Torrico, !mufla!
en Sta. Marta.

Domingo Sanchez, casa.
Domingo Conde, baza de 28 fane-

gas llamada Villacona, media baza
del Pipiripao, otra de 2 y media fane-
gas en Pozo Saavedra, otra de 8 en
el arroyo del Moral, otra de 12 en
el charco de la 011a, parronal de 1
fanega y otro de 2 y media en los
Espejuelos, y parte de censo sobre la
baza de las Caballeras, medio corral
al final de calle Empedrada.

Domingo Sanchez, 14 fanegas . de
tierra en las Rozue las, baza de 2 fa-
negas en el Higuera!, otra de igual
cabida en Mobeda Oscura, y pai te de
censo sobre casa de Catalina Carri-
llo,. herreñal en cañada Elvira.

Diego y Maria Ruiz, dos medios
parronales en las viñas de Torre-
campo, y pedazo de terreno en la
Meraleja.

Diego Diaz, parte de cercado en
Pata de Gallina, viña en las Medi-
nas, y Toril en la Aguililla.

Diego Ruiz Conde, baza en el
Ranchal.

Francisco Lopez, baza, otra en el
pozo del Algarrobillo.

Francisco Ruiz Peralvo, casa calle
del Cerro y huerta.

Francisco Ruiz Valverde, casa ca-
lle Real.

Francisco Perez, parronal en las
Misas

I). Francisco Antonio Moreno,'
parte de casa 00 la plaza Pública.

Francisco Lopez Cobes, herrefial
en la calle Real, 2 parronales en el
Majano, y otro en las Misas, barre-
r-la'.

Francisco Roque Cicilio. parronal

e

de ca-

1

Francisco Ruiz Peralvo, corral en
calle del Barrio.

D. Francisco Antonio Moreno, me-
dia casa calle del Estanco.

Francisco Lopez, corral en el Egi-
do.

Franci-en Valverde, !sandial de 6
celemines en S. Sebastian.

Frandsco Lopez Cobos, parronal
en la Fuente del Quemado, parte de
viña en la huerta Nueva, cerca en
Marina Cuaar.

Francisco Conde una baza.
Fran2iSCO Perez, parte de casa en

calle del Cerro.

Francisco, Ruiz Peralvo, casa ca-
lle Iglesia.

Francisco Marques Conde, casa en
calle Real.

Francisco Peñas, alcoba, cuadra y
parte corral en calle Plaza, y parro-
nal en el Regajo de las Muelas.

Francisco Rubio, tres cuartas par-
tes de molino en Guadalmez, solar de
molino y una vega, llamado el Nue-
VO.

Francisco Peralvo, una baza ea
San Sebastian, tierra en cañada de
las Zorras.

Francisco Rueda y otro, cercado
en Carabaiia.

Francisco Peralvo, tierra en Moho-
da oscura, cerca en la 'regera.

Francisco Gallegos, terreno en las
Navezue las.

Francisco Lopez Cobos, baza en
las Quitarlas.

Francisco Peñas, herrefial fin de
la calle Egido, herrara'.

Francisco Gomez, casa calle Real.
Francisco Moreno Serrano, parto-

nah en las Misas.

Francisco Tirado, casa en calle
Anton Gordo.

Francisco Perez Gimenez, casa ca-
lie Gañanes.

Francisco Valverde, seis fanegas
tierras en los Reventones, baza de once
llamada la Corcobada, otra de tres
en los Rozuelos, otra llamada Utrera
de dos fanegas en dicho sitio, otra de
tres en la Porcuna y parte de censo
sobre casa calle Anton Gordo,

Francisco Fernandez, censo sobre
herreñal en la Cuesta del Antiguo.

D. Francisco Manos, Pbro., viña
en los Majolejos altos.

Francisco Ruiz Conde, cerca en
S. Gregorio,

Francisco Cohos y otro, casa calle
Barrio.

Francisco Aquilino Perez, censo
sobre casa calle del Olivo.

Francisco Ramon, media viña y
Toril.

Francisco Muñoz Salas, lagar y dos
viñas en cañada del Bajo.

I). Francisco María y Matias Mo•
desto Moreno, una casa.
-Francisco Peñas, parte decercado.
Francisco Peralvo, cerca en San

Sebastian.

upe Sanchez y sus cuatro hijos,
en 'os Reventones.

ancisca Alamillo Ruiz, herreñal
Peñas del Agua.

ancisco Conde, herrelial en el

Francisco, Isabel .y Maria Salcedo,
herreñal al final de calle Miguel Ruiz,
y medio prado, en Fuente la encina.

Gregorio Marquéz, tierra.
Gabriel Tirado, cerca en calle

Herreros.

Gregorio Vizcaino, casa calle Mar-
cial.

Gabriel Carrillo, toril en cañada
grande, parte de casa en calle de
Botica, parte de cerca llamada de las
Moredillas y parronal en el arroyo
Hondillo.

Isabel Peñas A retratos, casa calledel 0:ivo.
Isabel Peralvo, baza de seis fane-

gas en los Re ventones, otra llamada
de Villareal, otra de seis en los Par-
ronales de Pallero, tierra en las Ro-
zuelas, baza en el Pozo de Cátalo Aquí,
de cinco fanegas y otra de doce y uncapital de censo.

Isabel Ruiz, parronal en las Lagu-
nillas.

Isabel Torralvo, medio b erreñal 	 •en las Peñas del Agua.
Isabel Perez, parronal en las viñasde Torrecampo:

Isabel del Castillo Mena, parte de
cercado en el Arroyo del Moral.

Juan de Rueda, tierra.
José Cejudo, tierra.

Juzgado, barrerlal ea las pasaderas
del arroyo Grande y dos fincas.

D. Joaquín Gallardo, varias fincas.
José Marra Tirado, cuatro fincas.-t
Juan de Dios Expósito, dos hazas,

casa calle Anton Gordo, corral en la
calle Real, haza en el Ranchal, otrade 24 fanegas, en las Misas.

Juan Herrador Rizquez, baza en
el arroyo del Muerto.

José conde Obejo, viña en el Ma-.jan°.
D. José María Tirado, baza en Bar-

l'8000 Mochuelc, y tierra en el Tomi-
llar, suerte, pajar herrefial extramu-
ros,

José Rubio Valera, herreñal calle
Empedrada y parronal en el arroyo
del Moral.

José Sanchez Rubio, herreñal calle
MediaD .  oNsots 

Antonio

c he

 Morillo, encinas
parronal en el arroyo del Moral, cer-
ca en el Cerrillo, parronal en el mis-
IDO arreyo del Moral, cercado, casa
Plaza Real, baza, un cercado, parro-
nal en las Enillas, parronal en las
Alisas, cerca, parronal, baza, berra-
ñal, baza en el cerro Mon torillo, caí
cado, parronal en el an tedicho Arro-

i yo, baza y Toril en cl Mohedano,
prado en calle Anton Gordo, baza en
Molieda oscura, pajar calle Real, otro
en calle Villareal, media dehesa en
el Cam pillo de las Caballeras y tierra
con vides.

José Mena Peñas, viña en la fuen-
te del Quemado, herrefial.

Juan Herrador Bizques, media cer-
ca en Sta. Marta, viña, medio moli-
no harinero, tierras baza y toriles en
el Pozo, baza en Peñas Blancas, cer-
ca en Sta. Bárbara, viñas en las La_
gunillss, cercado, inedia huerta lla-
mada de Abajo, cerca.

José Arevalos Peñas, pareonsi en
la fuente do las Zorreras, pajar.

Fe
en la N avuela, otros 2 que no dice 	 tierra
el sitio, pedazo de terreno, viña con 	 Fr
Toril y herrerial en la Cruz del Are- 	 en las
nah, pajar en calle Miguel Ruiz y 	 Fr
casa en calle Sta. Marta. 	 I Egido
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Don José Mendoza, Pbro. viña en
.ePaguillo Molino.
•a_ Josefa Torralbo, viña y berreen,.

Juan Fernandez Pollero, haza ea

la cañada del Bajo.
Juan Antonio Moreno un cercado.
José Ruiz Salvador, casa.

-e, D. José Tirado Cobos, casa y par-
renal, prado en el pozo do Peña Ser-

al rano, haza.
José Diaz de Luna, casa.

k." D. José Morillo, pajar calle Empe-
drada, tres chozones.

José Rubio Valera, casa calle San-
ala Marta.

José Gomez Frutos, cerca en la
..Cruda.
e D. Juan de Ruedas, cercado en los
- Reventones.
• José Muñoz Salas, bodega y cer-
ecado calle del Barrio, haza de nueve
efanegas en Pozo Rodeo, casa calle

Cerro, parronal et los Reventones.
- Juan Peralvo del Alamo, huerto

en calle Sta. larta.
.* D. José Tirada. cercado de 8 fa-
negas, haza de 15, Cañada Terciado,

t'otra de 13 cañada del Tirado,

'. Juan Luis Moreno, parronal en la

.->fitente del Quemada.
Juan Bizquez, herreñal ea los Al-

barialazos.
José Conde menor, pajar calle del

Cerro.
..José Moreno, pajar calle del Her-

rero.
José Marta del Campo, herreñal

calle Hidalgos.
D. Juan Peralvo, herrefial.
José fiera uzo, parronal y limeña'

en Sta. Bárbara.
1). José María Tirado, casa calle

Damas.
José María Carrillo, casa calle Hi-,

dalgos.
Josefa del Alamo casa calle del

Barrio.
Jusé Valero de la Fuente, pajar

calle Empedrada.
Juan Escribano, casa calle S. Gre-

gorio y casa de Damas.
José Conde Obejo, casa calle An-

ton Gordo.
Juan Rueda, pajar en la Peña del

Serrano.
José Muñoz, cercarlo en el callejon

de la Deliesilla.
Juan Antonio Reyes, casa calle

Anton Gordo.
José Moreno, fanega y media tier-

ra en la Cruz del Canto.
D. José Morillo N'adueño, pajar en

calle Real.
D. Juan Misas, viña en calle Her-

reros,
José Carrillo, casa calle del Cerro.
José Moreno Dorado, cuatro fane-

gas de tierra en los Reventones.
Juan Herrador, haza en los Laga-

res, otra en los Parronales, casa calle

Damas.
José Salas, herreñal en el Mula-

dar alto.
D . Juan Diaz, casa calle Plaza,

huerto en dicha calle,
Juan Peñas, casa calle Egido.
Josefa Maya y otros, casa calle

Egido.

Juan Tejero Tirado, cercado con
vides.

- José Diaz de Luna, cuatro fane-
gas de tierra en cañada de las Zorras,

José Conde, parte de casa calle de). 	,
Cerro.

José Moya Arévalo, parronal en
la Cruz del Canto.

Doña Josefa Tirado Misas, cercado
de los Chaparros, otro del Nieto,
otro del Estanquero, otro en Valle
Herreros. otro en los Fabianes, otro
en Visotes, otro en Sta. Barbara, me-
dia haza llamada del Gallego, otra
en Fuente de Pedro, otra en Hernan
Cobos, otra en la Garabatilla, otra en
el camino del Realejo, barrerla l en los

Moredillas en alujadero, chozon y
zahurdas que llaman de la Utrera,
sétima parte de huerta llamada de la

Encina, tierras del patronato y ter-

cera parte de haza en los Lagares,
casa calle Hospital. otra en la calle
Real, otra en calle Miguel Ruiz, mo-
lino llamado de Camacho, una tercia
de granos, y dos pajares en Peña del
Serrano, otro en la tercia, y tercera

parte de una Tenerla, parte de viña

y parte de cercado en el sitio lla-
mado del Guijo..

D. José Morillo y Tirado, décima
parte de olivar en el Acebuchar, me-
dia cerca llamada del Pleito, cerca

en el callejon sin salida, haza en Mo-
hada oscura, otra en Fuen-Labrada,
y herreñal al final de la calle Real
casa calle Iglesia alta.

D. Juan José Barrioa, capital de

censo.
Josefa Gonzalez Fernandez, cerca-

do en las Medirlas y cerca en el chor-
faz°.

D.' Josefa Herrador, tierra y her-
cañal, cercado en el Saltadero, otro

en la Vacadilla, herreñal llamado Tin-
te, otro Mendoza, otro en Sta. Mar-
ta, cerca del Fontanar, y tierra en
dicho sitio, cerca en las Gavias, que
llaman Talaberana, otra en el mismo
sitio llamada de la Casilla, otra en
el Ranchal llamada de Arriba, otra
de la Puerta, la de Peña del Mateo,
la del Pozo, otra en las Abubillas, la
del Pozuelo dos pedazos de tierra, en
el capellarl, haza con toriles llamada
del Moral, otra de la Raya, otra en

el Ranchal, cerca en las Abubillas,

otra en la Sierrezuela, la de los tori-

les del Roso, la del Cristo, la del Po-
zo de S. Sebastian de la Peña, la do

las Zahurdas de Toralvo, la del Cas-

tillo de Mojavar, otra en el Capellan,
otra en el arroyo Hondillo, la cono-

cida por Honrabodas, la del .Horro-

dar, la de los Lagares, herrefial en el
huerto de las Parras, otro junto al
mismo, yiria en la Cruz del Canto,
otra llamada Labrada, cerca en el ca-
Ilejon de la dellesilla, parronal en la
Cruz del canto, otro en dicho sitio,
que llaman de Lucas Misas, otro en

el Arremoral, cerca en Alajada, de
las vacas, otra llamada Charco de la
Rata, otra en el pozo de Saavedra,
un molinillo llamado del Cristo, en el
arroyo de Sta. María, otro en el mis-
mo sitio, llamado de D. Lope, otro

mas abajo llamado .pascual, otro en

en el rio Guadalmez llamado do las
tres paradas, cerca conocida da José
la Fuente y un tejar al final de la ca-
lle Real.

Juan, Rafaela y José Peralvo, cua-
tro sétimas partes huerta llamada de
la Encina.

José Conde Obejo, cercado ea el
arroyo del Moral.

José Valerio y María de la Fuente,
dos capitales de censo.

Juan Angel Misas, otro capital de
censo,

José Misas, casa en calle del Torno.
Juan Conde, medio toril en las Pe-

ñas del Agua.

José Valerio y Maria de la Fuente,
haza de cinco fanegas en pozo Mohe-
dano, otra de seis en peña de la La-

guna, otra de tres en pozo Derrenga-
do y otra de diez y nueve fanegas en
las Rozuelas.

José Sanchez, cuatro fanegas tier-
ra en Niñadas los Hoyos veinte y dos

. en la Piedra Nlerendera y media haza
de ocho fanegas en el Piquiriqui,
otra de catorce en las Rozuelas, capi-
tal de censo sobre traza de las Coba-
Ileras y paite de otro sobre casa de
Catalina Carrillo.

José Pizarro, seis fanegas de tier-
ras en el Toril de Pizarra, otra de
tres en las Roznelas, y una y media
en los Toriles de Rodrigo.

Juan Tirado, haza en los Plaza-
res, de cuarenta fanegas, censo so-
bre huerto del Batanero y otro sobre
casa de Francisco Roman calle del
Olivo.

José Misas, haza de diez fauegas
en los fieventones, parronal en las
Virluelas, media haza de una fanega
en el Ranchal y parronal de una y
media en los Virotes.

Juan Angel Misas, haza en el Po-
za de las Yeguas de once fanegas y
otra de seis en el pozo de Derrugado.

Juan Tejero, haza de cuatro fane-
ga.; en los Reventones, otra de ocho,
Ilamadalla Corcobada y censo sobre
tierra de seis fanegas en las Rozuelas,
propias de Pedro Calero.

Juan de la Fuente, 11 fanegas tier-
ra en piedra Merendera, 6 en Pozo
Derrengado y cuarta parte de censo
contra casa de José Cabrera, callo
Pe d rajas,

José Conde herreñal en en corral

del Consejo.
José Marta del Campo, parte del

j...1
prado llamado Tejero.

José Castillo parroual en la Cruz

del Canto.
José Olivares, parronal en la Fuen-

te del Quemado.
Juan Luis Moreno, casa calle del

Herrero, viña en el cerquijo, prado

en la Ladera, haza en el Rancia!, y
otra en el Saltadero, otra en el Cape-
flan, y 2 en Valle Iglesia,

D. José Muñoz Salas, casa calle
de la Nza.

D. José Gomez de Figueroa, 5 ha-

zas que no expresa su situacion.
José Maria Carril'o, casa calle Hi-

dalgo.
José Alamo Moreno, casa callo id.

(Se continuara.)

ANUNCIOS.

Fusion Carbonífera y Meta-
9i) 	 Iffera de Belméz y

Espiel.

Sociedad minera.

Por disposicion del Conscjo de Admi-

nistracion de esta Sociedad acordada ron
presencia del articulo 21 del reglamen-
to, se anuncia el pago do Intereses cor-
respondiente al primer semestre del cor-
riente atio.

Los Sre3. Socios tenedores de acciones
preferentes, pueden presentar los títulos
dcsde l O del corriente en Ins oficinas
de esta Sociedad, Cuesta de Sto. Domin-
go, nürn. 2, cuarto principal, todos los
dla3 no feriados, desde las doce de la
mañana las cuatro do la tarde.

Las carpetas para la indicaila Fi.e-

sentacion, se facilitan gratis en dichas
oficinas.

Madrid J8 do Julio de 1863.— EI Pi-
rector gerente en Comisicia, Matutino
de Luna.

VENTA.

A voluntad de su dueño se vende
UD molino harinero con cuatro pie-
dras y un cañal para cejar pescado.
situado en el río Guadalquivir, muy
inmediato á la villa de Peiinflor y la
linea del Ferro-carril de Córdoba ä

Sevilla; cuya finca produce hoy la
renta anual de 10,700 rs. sirviendo de
conocimiento que se dará por a- ecl
pital que produzca dicha renta a el

cinco por ciento, deduciéndole la cuar-
ta parte por razon de obras.

En la contaduría del Excmo. Sr.
Marqués de Peñallor, establecida en
Ecija, se darán cuantas instrucciones
necesiten los licitadores.

CORDOBA

Imp., lib. y lit. de 1). Rafael Arreo,
calle Ambrosio de Morales, núm. z •

José Mena Peña, parte casa calle
Peñas.

José Muñoz Salas, herrefial en S.
Gregorio, haza en el Pozo de San
Sebastian y otra en Pozo Rodeo.

Julian Álamo. parronal.
Juan Conde Obejo, casa calle Sta.

Mar ta.
' Juan Pozuelo, cercado en el Cal-
vario.

José Antonio Amaya, media casa

calle de la Fuente.
José Maria Carrillo, herreñal calle

Hidalgos.
Juan Romero, casa calle Iglesia

baja.
José Moreno Valera, parte de casa

en calle Iglesia baja.
José del Campo, haza en el Moli-
nero.
José Rubio Valera, tierra.
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